
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

JFPB/dvc,-

LOTA, 19 de Mayo de 2017.-

DECRETO N' 8OO.-

Vistos:

a) Decreto Alcaldicio N' 1704, de fecha 10,09,2015, que aprueba
Conhato Obra'REMODELACION SEDE JUNTA DE VECTNOS No57, BARRIO BANNEN t, LOTA',-

b) Articulo No 65'y 7ó" Reglamento Municipal N' 03 de fecha
03.12.2013, sobre Estructura y Funciones de la Municipalidad de Lota.-

c) Ley N" 18.883 Estatuto AdminisÍativo para Funcionarios
Municioales.-

Administrativos. que risen los Actos de ,,, áI""*t'¿ 
" 

il,,"'ll;t"13; iiH"oT:" 
de los procedimientos

2ó.07.2006, que fija texto refundido de 
'" 

t.? 
'3;l;l;[-t"00ó 

de Ministerio del Interior publicado en Do el

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me
confiere el Art. 63, ambos de la ley No 18.ó95, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades.

DECRETO:
t.-DESICNASE, la Comisión de Recepción Definitiva en Obra,

cilado en letra a) de los vistos, la que estará confomada por los siguientes funcionarios:

MARCARITA M. BAEZ SUANEZ
MARTA ZAPATA PARRA
PAULINA HENRIQUEZ RAMIREZ

Directivo, Crado 7" EMR, Dom
Profesional Planta, Grado 9' EMR, Dom
Jefatura Planta. Grado l20 EMR. Dom

2.- Establécese que el desempeño a la función asignada en el punto I
del presente Decreto, es sin perjuicio del cumplimiento de las labores que actualmente sirve.

ANOTESE, COMUNIQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN
SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

CEBALLOS
AL (s)

Distribución:
- D¡rección Obras Municipales
- Funcionaros
- Jefe Control Administrativos
- Arch¡vo.-
Pág. Web.-


